
1. Preámbulo

2. Cómo utilizar las reglas Incoterms®2010

3. Incorporación de las reglas Incoterms®2010 en el contrato de compraventa 

4. Escogencia de la regla Incoterm adecuada

5. Escogencia del lugar o del puerto tan precisamente como sea posible

6. Las reglas Incoterms no  proporcionan un contrato de compraventa completo

7. Principales características de las reglas Incoterms®2010

8. Clasificación de las 11 reglas Incoterms®2010

9. Reglas para el comercio nacional e internacional

10. Notas orientativas

11. Comunicación electrónica

12. Cobertura del seguro

13. Acreditaciones relacionadas con la seguridad e información necesaria para 

tales acreditaciones

14. Gastos por manipulación en la terminal

15. Cadena de ventas

16. Variantes de las reglas Incoterms

17. Explicación de los términos utilizados en las reglas Incoterms®2010

18. Análisis de cada Incoterms

19. Relación de los Incoterms 2010  con los Créditos Documentarios en UCP 600

20. Relación de los Incoterms 2010 con ISBP

21. Relación de los Incoterms 2010 con los contratos de transporte

22. Relación de los Incoterms 2010 con los contratos de compraventa 

internacional

23. Relación de los Incoterms 2010 con los contratos de seguros

PROGRAMA

Dirigido a: Funcionarios Bancarios de Instituciones Crediticias, Exportadores e Importadores, 

Transportistas Internacionales, Aseguradoras y Reaseguradoras.

Objetivo: Habilitar a los participantes en la correcta interpretación, uso y aplicación de las 

prácticas internacionales de los nuevos INCOTERMS®2010

Información:

Nazarely Alvarez

ICC Venezuela

Av. Andrés Eloy Blanco, Edf. Cámara de Comercio, piso 5, Los Caobos, Caracas.

Teléfonos: 571-8831 / 9113 /  Fax: 574-2856 

Correo:  eventos@iccvenezuela.org /  www.iccvenezuela.org

José Antonio Martinez V.
Miembro del grupo exclusivo 

Trainers ICC autorizados por ICC Paris, 2010

ENTRENAMIENTO INCOTERMS 2010
Caracas - Venezuela
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